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CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 12 de. Febrero de 1863. 

El Ex-trno. Sr. Cupilan G'íiienil, ha dispuesto que mn-
oana viernes, 13 del uctual, celebre consejo de 
.•..•ffa ordiiiHrio el Regimiemo Iiirmierí» de Isabel I I 
DUOI 9, |>'>rn ver y fullar el proceso instruido contra 
el cabo 1.° de la primera Compnñ'ia, Viilerio Porcerio 
> cunsecuenciu de la muerle de Jiiíá Pequera: El eou-
vjo será precedido y constituido con arreglo á ordenanza, 
laudóse por la Plaza las órdenes necesarias al efecto.— 
L i que de urden de S. E . se publica en la general 
de este dia para eonocimiemo del Ejército, y que los 
olicmles de la guarnición, francos de servicio, concurrirán 
i él con arreglo á ordenanza.— El Coronel Gefe de 
E. M. interino, Juan Hurriel. 

En rumplimiento de la Superior orden que antecede 
del Exorno. Sr. Capitán General, se consliluirá dicho 
lonítjo mañana, á las siete y me li i de ella, en el cuarto 
iic bnuderas del espresado Regimiento, bajo la presiden-
CÍH del Sr. Coronel, Teniente Coronel, primer Gefe, don 
Francisco Alonso y Gooirz, concurriendo ('e vocales 
"-tr- capitanes del mismo, uno del núm. I , otro del 

"iim. 10, y «umo suplente otro del núm. 5. La misa 
•'• Espíritu Santo se dirá media hura antes cu la 
Ijflww de S. Agustín por el P^dre Capellán del Re-
«imiento del Mcusáap sustituyéndole en cas'> necesario 
el del núm. 10.—De or len de S. E . — E l Coronel 
•Argento müyor, Juan de Lara . 

Orden Je la plaza dr.1 12 al 13 de Febrero ir. 186:». 
''Krits DR I>IA,—lieiüm dr. la /'laza E l Teniente Coronel, don 

"frtnvnegildo Quintana.—Paia San fíabria.—El (."ommidante, don 
Felis Mateo. , 

PARADA.—Kl Regimiento Infanteria del R e y niini. I. Rnmli* 
•"«n. 9. yitiiadr. Hoipünl y •Proviiionra. núm. 1. ^irilaaeiu ¡I' com/irn, 
primer Escuadrón. O/l-.inUn de pnlruiln, núm. 10. Sargento pum el 

hfenf ,™»!, Bitall-.-n de Artillería, 
orden .I.-1 Kxcmo. Sr. Geueial, (>ol»rruni|itr niililar ile la (liaza. _ 

E1 Coronel Sárjenlo mayor, Juan -le l*irn. 

De Dasol en Zambales, ídem núm. 360, Esperanza, 
en 4 días de navegación, con 34.000 raja* de leñ .• 
consignado ni nrraez Pedro Ag-<yan. 

De Binton en R-imbI»n, panquilló núm. 156, S. Mi
guel Arcángel, en 10 días de navegación, con 60 picos 
de nbe, tí 112 id. de alm';á y 37 ceñios: consignado 
al arráez Guillermo J .miniano. 

De S. José de Buenavista, provincia de Antique, ber
gantín-goleta núm. 103, Barcelohí*, en 5 1|2 días >ic 
navegación, con 700 cavanes de ,arroz, 300 picos de 
azúcar, 94 cestos de yuro, 3 picos de b lUf. 3 quin
tales de cera, 22 reñios y -2 aparadores vacíos: consig
nado á Doña Florentina González; su nrraez Juan 
Saldivar: conduce un reo remitido por el Alcalde mayor 
de aque l i provincia para la cárcel do corte. 

De D-igupan en Pangasman, pontiii núm. 109, Her
moso, en 8 oias, de navegación, con 66á cavanes de 

I arroz y 53,1 pilones de azúcar, consignadn al arráez 
: Deognu i.w l"<-lieiano. 
{ De Capiz con escla en Taal, bergamin-golcta nú-
! mero 133, jSto. Jiafaela, en 8 días de navegaicon, desde 
! el primer punto; su cargainentu 1405 cavanes de | alay: 
I consignado á Naval Amisola;. su patrón D. Máximo 
' Espíritu. 

B U Q U E S SALIÜOS. 
Para Iloilo, vapor núm. 5, Esperanza; su patrón 

D. Emilio Gorlero; y de pisajoros D. Anastasio Car^0 
de ia Peña, Gobernador electo de aquel• provincia, ooD 
un criado; D. Víctor Toiu&s, subtenience del tercio de 
policía del segundo distrito de Mindanao, con su se
ñora y dos criados, el M. R. P. Fr . Juan F . Ara
gonés, Provincial de 8an Agustín, <on su Secretario 
y dos "Sriados. el inglés D. Roberto Loney y el suizo 
D. Jnan J . Steffm roa un criado. 

Para Balayan en Bitangis, pailebot núm 83, Julia 
nita; so arráez Juan Rubia. 

Para JPaogasin"n, panco núm. 306, S. José; su ar
ráez Crispulo de Castro. 

Par í I oi-os Sur con escala en Zunbales, id. núm. 440, 
S. Antonio de Pudna: su arráez Segundino Quituriano. 

Para Z mbale-, id. núm. 463 Ntni. Sra. del Remedie; 
su arráez Agapito Cabe. 

Manila 12 de Febrero de 1863—Pedro Toxonera. 

m m m ÜKL m m IIK IASIU 
OKb I I A L 12 D E P E U K E R Q . 

B U Q U E S ENTIÍAIXJS. 

P¿ Swataó; barca hauiburg-uesa. Tilania, de 150 Xa-
•̂"das; su 

£' ,"'lvteM' 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
D E L A I ISLAS F I L I P I N A S . 

Que-Joco . . 19187 
Fernando-Ty-Siamco 19188 
Yao-chico. 19102 
Tieng-Vaco 19170 
Siac—Luico 19171 
Jay-Cainong 19169 
Ly-Chapco 19168 
Lv-Chiocco 19167 
Sy-Tico. • . . • 19166 
Ong-iongco. . C r . . . . 19lt)4 
Onu.Qníongco 19162 
8y-Tioco 19160 
Lim-Banco 19159 
Chan-Tiecco 19155 
Sia-Bunguice 19154 
Sy-ChoDgco 19153 
Sy-Yoco 19152 
Yao-Yongchong 19161 
Yao-Quiecco 19150 
Caa-Jnico 12247 

Manila 12 de Febrero de 1863.—/toara. g 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 
r< ' i " V . ' ^ « fl1"-' •"• 
E a el Tribunal dq mestizos de Sta, Cruz,- txi^fe de

positado un sable con baina de acero y guamiciop da 
cobre que fué ha lado en las calles del barrio de San 
Nicolá--, la noche del incendio ocurrido en el mismo 
el 30 de Enero último. 
. Lo que se anuncia en este periódico ••li.-i I para 

que pueda presentarse á recogerlo la persona á quien 
perteneciere. 

Manila I I de Febrero de 1863.= Coma*. 3 

¡!i'Veoilc'on. tripulación 13. en lastre: consignada -
' 8res. Euaster, L.bbart y Compañía, 
^.Hong-kong, id. id., Miranda. <W 240 toneladas; 
e»pitan Mr. J . C. Mollcr, en 7 días de navegación, 

"'PUlacinn l o o oro 0.n en la,,tre y 2ui'j'),,es co" 2-2.̂ 00 pesos en 
Pili ^"^B"1^» á lu orden; y de pasajeros la Sra. del ca-
^ilíi' COn ana de ',,('l,"r ^'"^ y unH «"•''•'«la: Mr. 
" e s t ! ^ P r " < l U e - <'e "«c'0" «mericano, Mr. E r -

D V|un ^enBen' I ''0 '"l'-ion hamburiíiics. 
1̂  e Masbata, bergantin-goleta núm. 124, Santo Do-
. "̂ o, en 6 días de navegación, cm 50 trozos de mo-
v«nrs i ,'*b,oues de i<,•' 100 P»818* ^ •"ea, 7 ca-
Vj||an) s'>?i,y y 10 cerdos: consignado al arráez Basilio 

.D« Taal en Batangas, pontiii núm. 220, S. Vicente, en 2 di 
b»n"? ê nave8i,, 'on' '-"n 25 piezas de trozo» de mol i»e. 
f'Mos |y ""rra, '10 ,>'cos de ceb"'l,s. 20 cerdos y 4 

¿ S I!6 géneros; consignado al arráez Juan .Salazar. 
n»ve„ ,tl","as. P»ncb núm. 301, Zuesa, en 2 días de 
de Cû C,0n, con 380 cevanes de mongos, 300 piezas 
»1 ar,erOS^le <iarub,,o y vaca y 4 cerdos; consignado 

arra^ Fermin Arceo. ' 

Por ilecrelo del Gobierno Vice Patrotiülo R^át^ 
espedido en la fecha, ha sido er¡¿íi|d el pueblo de 
«Duero» en el distrito de Ci.-'-ú, Tm ma lo ¡le los bar
rios de Guinsnlaran y Madua, que] al efecto han I 
sido segregados civil y ospiritualmentt'. de sus res- I 
pectivas matrices, 'Giiindtilman y Jagna. 

De orden del Exctno Sr. Gobernador Vice-Pa- | 
trono Real, se publica pa a general conoi'imienlo. 

Manila 11 de Febrero de 1863.—J. Luis de fínnra. 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados 
en esta provincia cu la clase de transeúntes, han pedido 
pasaportes pura regresar á su país; lo que se aiiunciu al pú
blico para los efectos convenientes. 

Lim-Quicseng 19173 
Sia-Limco 19174 
Sia-Tuco 19,175 
Sia-Chunco 19176 
Si , -Vi i neo 19177 
Vy-Y.loc ; 19179 
lo-Chaico 19181 
lu-^incn 19182 
Dy-Chiaoco 19183 
Lim-Chiaosay 19184 
(due-Taycong 19185 
Que-Angco I9IS6 

GOKRKGIMIENTO DE L A M. iN. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Continua la n lacion de las personas que se han suscrito fuista 
la una de esta tarde, para socorrer las desgracia» ocur^ 
ridas por el incendio del barrio de 8. Nicolás del ar
rabal de Binando en la noche del 30 al 31 de Ei\ei\i . 
último. 

ima anterior. . . . í J 2 l l 4 ' 0 0 
Sr. D. Willam W.tkius Wood lOO'OO 
Sr. D. Blas Martínez,¿poi su cuenta, como 

portero mayor de la Real Audiencia, te
nientes de corte y porteridos de la misma. 4*75 

Sres. líusscll Sturgis 200'00 
Sr. D. Jacobo Zobel 5000s 
Una persona desconocida 10*00 

Total. . . . 2478-75 
Manila 12 de Febrero de 1 8 6 3 . = F « & c F « T « - = 

V . ' B . '^Cómas . 

S E C R E T A R I A D E L EXGM0. AYUNTAMIENTO 
D B L A M . N. Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Kn i nmplimienlo .le acuerdo del Exénio. Ayun
tamiento, so anuncia el concierto público phra la 
venta de los materiales (pie han resultarlo aprobc-
chables en el,derribo de las henerias de S. Fernabáo, 
cotí sujecr.ion en un todo á las bases que se insertan 
¡i • oiitinuacion. Dicho arto tendrá lugar ante el 
E&cino. Ayuntamiento en la Sala de las Casas Con
sistoriales el dia, 19. del corriente a las diez de fin 
mañana. 

Manila 9 de Febrero d,: 1863.—Ai. Mariano. 

Pl'mgo de bases para ta vpUi/t en concierlu público 
de las mal irulrs que han resaltado apraq cka-
bles en el derrU las herrerías de San tfer-
iifudo. 
1. El espresado concierto 0 celebrará ante H 

Excmo. Ayuntamiento el dia 1 designen los anur -



— 

cios > remataran los materiales al que mejor 
proposición hiciere. 

2." Los materiales que se subastan son los s i -
ttuicntes: 

Ps. Cs 

441 .. 
30 „ 

112 .. 
15 „ 

9 „ 
268, 50 

21, 60 

1*26 tirantes de varias clases de madera á 
ps. 3,50 

15 harigues á 2,00 
112 tiranlillos á 1,00 

20 hojas de puer ta á 0,75 
18 boncalos á 0,50 

537 quilos y sobrequilos íi 0,50 
127 pedazos cortos de id. á 0,18 

57500 tejas á 5 millar 2 8 7 , 5 0 

Total 1184 60 
. 

3. E l tipo para su reluate en progresión as
cendente, será el de la cantidad de mil ciento y 
ochenta y cuatro pesos sesenta cént imos á que as
ciende el total importe del avalúo de dichos ma
teriales . 

4. ' Las proposiciones se liarán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo adjunto, espresando 
en letra ó número la cantidad ó f r e d d a . 

5. Para ser admitida ¡i licitación, deberá acom
pañarse á la proposición, y por separado de eUa, 
documento de depósito en el Banco Español Fi l i 
pino de Isabel I I , de la cantidad de cincuenta y 
nueve pesos veinte y tres céntimos. 

6. » E l contratista atorjzará y firmará su obligación 
ante el Sr. Corregidor, Vice-Presideiite del Excmo. 
Ayuntamiento, que será autorizada por el Secretario 
de dicha corporación. 

7. ' Deberá consumarse el contrato, haciendo en
trega el contratista en la Administración, de pro
pios del Excmo. Ayuntaiííi-'ito de la cantidad en 
que se rematen á su favor los anunciados matejia-
les y se haya hecho entrega de los mismos por 
la persona que para este caso nombre la corpora
ción municipal. 

8. El documento de depósito será devuelto al 
rematante luego que se haya terminado el contrato. 

9. ' Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate serán de cuenta del contratista. 

M O D E L O . 1 
l>. N . N . vecino dé N . ' ofrece tomar ú su 

cargo los materiales aprobecliables en el derribo, 
de las herrerías de S. Fernando por la cantidad 
de A . . ' , . y con sujeccion á las bases publicadas en 
el n ú m . . . . de la Gaceta oficial. 

Manila 4 de Febrero de 1 8 6 3 . — C » / » s,f F . de 
Castro. Crespo. Es copia, M. Marzano. 2 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Cor
regidor Vice Prcsidenle did Excmo. Vyuntimienl , 
se saoa á pública subasta, para su remate en el 
m^jor postor, la v mta de un solar situado en la 
calle de Arranque, del a rabal de Sta. Cruz, con 
sojeccíon en un todo al pliego de condicionas que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar cu la Sala de las Gasas Consistoriales el dia 9 
de Marzo próximo á las diez de su mañana . 

Manila 7 de Febrero de 186.1. Manw.t Marzano. 

Pliego He 0uadir¿ iii/'s para la vent i de « - sol r 
ñ l u do en •/ j rrah l de Sta. C r i n en / * catín de 

\ ' Arranque, pert necienle á los prop os del mismo. 
1. a El espresado solar, .juc mide ciento cincuenta 

í cuatro varas cuadradas, se adjudicará al que mejor 
proposición hiciere en la subasta. 

2. ' E l tipo para el rénoále en progresión as
cendente será el de treinta y ocho pesos cincuenta 
céntimos con arreglo al de 2 rs , vara cuadrada, 
on que se ha celebrado recientemente venta de 
otros solares en aquel sitio. 

3. * L a persona á quien se adjudique el solar, 
tendrá obligación de edificar de piedra y teja so-
bde él, con prévia autorización del Sr. Corregidor, 
reaprobacion de los planos, dentro del término po-
y ntorio de un año , y si no lo verificase, quedará 
re hecho rescindido ol contrato y se devolverá al 
rematante el precio que hubiese abonado por el 
solar, el cual revertirá a| dominio del Excmo. Ayun
tamiento, cancelándose las escrituras que hubieren 
otorgado. 

4. * E l precio del remate podrá quedar á vo
luntad del iicitador á cen.su reservativo v alquilar 
con el interés de seis por ciento anual sobre el 
mismo solar y sobre la Inoa que en él se l ívante 
ó pagarse de contado en la Administración de Propios. 

5. * E n el caso de que el licitador opto por la 
constitución del censo, deberá otorgar escrituras con 
espresion bastante del espediente, por el que se obli
gue al pago do la petición anual que corresponda 
según el precio del remare, afectando á su pago 
el solar y la finca que sobre él habrá de levantar 
dentro del término de un año vencido, el cual ra 
tificarán su obligación en lísrritma pública. Los ré-

ditos del censo los pagará por anualidades vencidas 
en la Mayordomía de Propios en Monedas que no 
exijan cambios. 

6. * Como en el caso de constituirse el censo 
habrá de ser con la cualidad de redimible,, á vo
luntad del dueño de la finca, deberá este cuando 
intentase redimirlo solicitar del Excmí». Ayuntamiento 
la admisión del Capital en la Caja de propios, y 
el otorgamiento á nombre de la Horporacion de la 
correspondiente carta de pago. 

7. * Las proposiciones se preseularán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo q«e se iuserlará, 
siendo inadmisibles por tanto las qne no estuvieren 
literalmente conformes con su contesto. 

8. " A la vez que se presenten los pligos, y por 
separado de los mismos, se presentará documento 
de depósito del Banco Español Filipino de Isabel I I , 
de la cantidad de un peso noventa y dos cuatro 
octavos céntimos, á responder del cumplimiento de 
las proposiciones. 

9 / . Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose la fianzas de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á 
las consecuencias del escrutinio. 

11. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y 
lomando de cada una de ellas, nota el actuario. 

12. Si hubiese tipo reservado, se publicará tam-
bi1 ii acto continuo, y tanto en este caso, como en el de 
ser conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al 
mejor postor, haciéndose en alta voz la competente 
declaración por el Presidente, á reserva sin embargo, 
de la aprobación de la autoridad encargada de la eje
cución de los acuerdos de la Junta directiva. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se abrirá li
citación verval por un corto término, que fijará el 
Presidente, solo éntre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
se liará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga 'el número ordinal menor. 

14. No se a Imitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó á al
guna parte del acto de la subasta, sino para ante 
la Junta directiva, después de celebrado el remate, 
con las apelaciones que la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento, y con esplicacion oportuna, el 
documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará basta tanto que se apruebe la subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la misma Excma. Corporación. 

16. Los demás documentos de depósito, serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificado el remate y obtenida la apro
bación del Excm.). Sr. Gobernador Superior Civil, 
deberá consumarse el contrato, otorgándose las escri 
turas y dándose posesión del solar, dentro de los 
ocho dias signienLes, al en que se notifique al rematante 
dicha aprobación. • 

18. Con arreglo al artículo 8. de las instrucciones 
aprobadas por S M. en Real órden de 25 de Agosto de 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

19. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la aut ridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
del remate y derechos de escritura. 

MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar en venta 

el solar sito en la calle de Arranque, del arrabal 
de Santa Cruz, perteneciente á los propios de dicho 
arrabal, por la cantidad d e . . . y con sujeccion a¡ 
pliego de condiciones publicadas en el núm 
de la Gaceta oficial. 

Manila 6 de Octubre de 1862. Manuel Mar
rano.—Es t £ l i a , Manuel Marzano. 2 

Sfcretaría de la Intendencia general de F jhc i lo 
Y HACIENDA UB LUZoN V AOTACENTES. 

Lo^ individuos que -a ««presan á c o u t i m i N c i o n o MUS 
apoderados éu éílu c<i)>¡tal, j-e servirán prcsenl^rse en « I 
negociado de parles de estx oficinn, para enterarles de I ~ 
resoluciones recaída» en asuntos que respectiviiinente les 
ccnrieri en. 

Síes. I ) . Ven .ncio S^iiiz y D. Juaú José Marcuida. 

De úrdeo del 8r. Intandente »e p ú b l i c H en la i ; 
de esta cnpiul p*r« los efectos que se m-mifi'sinn, 

Manila 10 de Febrero de \S63.—LKÍS de A M ^ j 

AidnHmslnu'ion ijeoeral de ¡ lentas Rstaneaía* 
D E L U Z O N . 

Doña Bnnliu de Ver-i, se servirá presentarse en 
"ficina, dentro del tercero dia, á contar desde el ^ ^ 
feeh'i, para enterirla de un asunto qne la concierne, 

M-nila !1 de Febrero de 1863*—T. Roca. 

D. Salvador de Roda, Administrador que fué de ̂  
provincia de Zunbales, se le eit« por secunda vei j 
que se siiva presentur en esta oficina gener-l, á liii|J 
ser entendo de una providencia que le conen rne. 

Manila 11 de Febrero de 18tí3.—T. Roca. 

Joota de reunión, clasif icación y envío de product* 
F I L I P I N O S A L A K S P O S I G I O N Í )R L O N D R E S . 

E l Excmo. Sr. Presidenle, D. Sdvador Valdés, ¿ 
conforiuidad cotí lo acordado por la mención ola Ja<i|̂ . 
ha dispuesto se baga saber por medio del presente -oiuu^ 
a !os expositores <!« U Isla de Luzon que no hajii 
xignificado su opinión respecto de lo* efectos qua radicni 
en el departamento EUpafiul en Londres, puedan (jj, 
rigir sus gestiones k la Secretaria, c-ille de Anda 11611.4' 
en ei plazo improrog ibl; de 18 d| i9, qne conclaye ti 
1.0 del mes prí zímo. 

Manila 10 de Febrero de 1863.=.E| SeerelariiJ 
Car ¡os Pav ia . 

Comandancia general del enerpo de C a r a b a m 
>• KE»Í. I U C I K N D A . 

Autorizada para adquirir con sujeccion al pliego di 
condiciones, y bajo el tipo en eunlidad descendente de veinlf 
y seis pesos sesenta y cinco, cinco octavos réntimos, qoj 
importa el presupuesto, um nueva banca para el teí 
vicio de los individuos del Cuerpo destinados en la gt 
rita de la punta de Jabjala, se hace saber para que tai ?! d 
que quieran encargarse de su constmecion, comparoT 
can al concierto público que al efecto se celebrará i 
la* doce 'leí dia 10 de Marzo próximo, en la ofiJ 
ciña de esta Comandancia general, sita en la pial 
de Binondo. 

Manila 11 de Febreru de 1863.—Joaé D . Corn 
1 11 

4<1iniiiÍ!!ir,r;i(>.Hiiii general de Cúrreos 
DU FILIPINAS. ] j j 

Dirías detenidas por insufícienle írauqueo. 

Ü. 8dvador Joo 
M Diego Diaz 
„ Gregorio Rojo. . . 
„ Silvestre María Ortiz. 

M. Mary Anua 
Sr. M . Ana del Corazón de 

Jesús 
Manila 11 de Febrero de 1863 El Administrador ge

neral, Sebastian de Hazañas. 

43 
44 
45 
46 
47 
48 

EspolU-Cat duna. 
Iznalloz-Graiiada. 
Huelva. 
Salamanca. 
Liverpool-I nglaterri 

Focheu-Cliiua. 

Secretaria de la .finita de i lmonedas 
D E L A A D M I N I S T K A C I O N L O C A L . 

Por disposición del S r . Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, paras» 
remate en el mejor postor, la contrata del suministro 
de herramientas para los trabajos públicos de la pf' 
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión iles1 
cendente de setecienlos cuarenta y ocho pesos seteoB 
y cinco céntimos, con sujeccion al pliego de condiciones 
y presupuesto que se insertan á continuación. E l actt 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Alma 
nedas de la misma Administración, en la casa qu* 
ocupa, calle de Palacio núm. 29, á las diez & 
la mañana del dia 28 de Febrero próximo venidero-
Los que quieran hacer proposiciones las presentar311 
por escrito en la forma acostumbrada con la garaO! 
tía correspondiente, estendida en papel del sello 
cero, en el dia, hora y lugar arriba designados paf' 
su remate. Manila 31 de Enero de 1863.—-I 
Pujades. 

P l i o de condiciones que ha de servir en / •**' 
basta para 11 adquisición de las herramienl 'f i f 
necesita In prmdnci > de B t "ig seo > destino * 
trabajos /nihlicus de la misma. 

1. Se subastarán ante la Junta de Almonedas ^ 
esta Dirección las espresadas herramientas con * 
reglo al adjunto presupuesto y modelos que se n 
liarán de manifiesto en el acto de la subasta-

2. La? herramientíts serán reconocidas r?r 
perito nombrado pd:- h Díroccion de la Adminis'^ 
Local, á quien el contratista abonará cinco PL';' 
por el reconocimiento. .Y 

3. E l contratista, después de admitidas 1*$ ^ 
tadas herramientas, las empacará con petate lue 
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u^cate <le abacá en lartlos de veinticuatro piezas 
r j a uno. 
c ¿ L a canlidad descendente para e remate será 
. ,atí marca el presupuesto. 

5 E l término para la introducción de las her
ventasen esta Dirección, será el de dos meses, con-

ujos desle que se le notifique al contratista la 
j,iri,bacion Superior. 

g. L i s proposiciones se liarán en pliego cer-
railo con arreglo al adjunto modelo, espresando 
en letra y número !a cantidad ofrecida. A la pre-
jeütacion del pliego deberá acompañarse precisa
mente por separado el documento de depósito en 
el Banco Español Filipino de Isabel II , de la can
tidad de treinta y seis pesos, sin cuyos requisitos 
no será válida la proposición. 

7. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
nías proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal éntrelos autores de ¡as mismas, 
¿urante diez minutos, transcurridos los cuales, so liará 
| adjudicación al mejor postor. En el caso de no que-
rer los postores pujar verbalmento sus posturas, se 
Ijaiá la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
oijiíiero ordinal menor. 

8.1 Con arreglo al art. 8 .0 de las instrucciones 
aprobados por S. M . en Real orden de 25 de 
\ff()Sto de 1858, sobre .contratos públicos, quedan 
alwjüdas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
ta; v cuantas por este orden tiendan á turbar la 
leojiima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. • Los documentos de depósito se devolverán 
tenninada la subasta á sus dueños, á escepcion del 
íarrespondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor «le 
h Administración Local. 

10. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
Jel lemate, se resolverá por lo que prevenga al 
«fecb la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

M. L a cantidad en que se rem te y apruebe 
el contrato, se abonará después de reconocidas y re
cibidas las indicadas herramientas en plata ú oro 
menudo. 

1"2. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Exorno. Sr. Superin-
tóulente del ramo. 

I i El contratista deberá prestar en el '.ermino 
de diez dias, de adjudicado el remate, la fianza que 
garantice el contrato, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento de la cantidad rematada, y si después 
de notificado por el Escribano de Gobierno no lo 
orificase, pagará la multa de quince pesos que se 
invertirán en el papel correspondiente, ó se rescin
dirá el contrato, sacándose á nueva subasta á per
juicio del primer rematante. 

14. Si el contralista faltase á lo prevenido en 
la condición 5. de esta contrata, se le impondrá la 
"mita de cinco pesos diarios por cada dia que se 
retarde en la introducción de las herramientas, sa-
nsliiciéndose esta del depósito, previo para licitar. 

Í5. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
Wmpliinienlo de este contrato, se resolverá por la 
'•a contenciosa-administrativa 
. 16. Los gastos de la subasta y los que se ori

ginen en el otorgamiento de la escritura, las copias 
í testimonios que s^a necesario sacar, serán de 
¡¡"enta del rematante. Manila 18 de Noviembre de 
1862._p. Ortiga y Rey. 

MODELO D E PROPOSICION. 
. D- N. N. vecino de N. olrece tomar á su cargo 
a contrata de la adquisición de herramientas de la 
Provincia de Batangas, por la cantidad de pesos y 
j*11 entera sujeccion al pliego de condiciones pu
blicado en el núm. de la Gaceta. 

Acompaña por separado el documento que acre-
j.11? «I depósito de 86 pesos en el Banco Español F i -
"P'no de Isabel II . 

Fecha y firma. 

MODIFICACION, 
.^or Superior decreto de 26 del actual, las con
cones 11 y 13 Se entenderán redactadas del 

mft siguiente. 
£ a cantidad en que se remate y apruebe el 

i . ?»se abonará después de reconocidas las 
ÍS^IY'6"135 Por el Pe,,'t0 nombrado al efecto por 

^ Dirección, á quien el contratista satisfará dos 
S i Vor e' ^conocimiento, debiendo librarse certifi-
lud"1-'16' esla^0 ('e 'as espresadas herramientas, para 

T^n su vista pueda precederse á la liquidación. 
,; El contratista deberá prestar en el término 

gar',e? dias, de adjudicado el remate, la fianza que 
un ."l1106 el contrato, cuyo valor sea igual al de 
"otif ^ ^0 'a c ^ ' d a d rematada; y si después de 
tilica ^0 'í0r ft' Escribano de Gobierno no lo te-
suba ̂ ' 86 l'e?c'.ní''ra ei contrato sacándose á nueva 
í(5 J perjuicio del primer rematante.—Manila 
•W pn-ero de \S6S.—Ortiga y R e y — E s copia, 

Presupuesto ¡le I s hemmwntas que en subasta 
pública de. en adquirirse para la provinci / de 
B l ing s. 

262 azadas de Europa enmangadas, á 
1 peso una, importan $ 262,00 

l ü l zapapicos, ambas bocas acer idas, 
á 1 peso 50 céntimos uno, im
portan 245,50 

239 palas de Europa enmangadas, á 6 
rs. una, importan 179,25 

8 picos de fierro de Suecia en bar
ras para mazo y martillos á 
pesos 1,75 pico 62,00 

748,75 

Importan las 262 azadas 161 zapapicos, 239 palas 
y las 8 picos de fierro Suecia, la suma de setecientos 
cuarenta y ocho pesos setenta y cinco céntimos, según 
los precios que marca el presupuesto lormado en 20 
de Junio del presente año, autorizado por los Señores 
Director general del ramo y Arquitecto de Gobierno, 
que se halla unido al espediente geneial instruido 
para ía adquisición de herramientas para todas las 
provincias del archipiélago, que se halla pendiente de 
resolución Soberana, y todo cen arreglo al informe 
d.d rulerido Arquitecto. Manila 18 de Noviembre 
de 1862.—Ortiga y Rey. —Es copia, Jaime Pujades. 

0 

Por disposición del Sr. Director de U Ad aiuÍ8tr»cioii 
Local, se sa. ará ú pú dica «ubista (tira su ra<natd eu el 
mejor postor, el arneudo de more idos (lúbiicos de la pro-
viucu de bi Laguna, bijo el tipo en progresión asceiid -nic 
de din y nueve mil novecie los sesenU y cuatro pesos 
veiiitcme • céeiimos eo el trienio, ó seau seis mil seis
cientos cincuenta y cuatro pesos seleala y cinco céntimos 
anuales, y cou sujecciou al plie.o de c ndiciones que 
se icseita a co tniuac on. El acto del remate tendía lugar 
ante U Ju,;ta du Almo.iedis de l,i mi-ma Admiuigiracion, 
en l a c i i s i que ocupa, calle de i', laño uúm. 29, á Ls 
diez de la raañ na del día 28 de l-'ebrero próximo veni
dero. Los que quieran hacer propo-icioneg, las presen-
laián por escrito ea la forma acostumbrada con U ga
rantía correspondie.ite, estendida g ea papel del sello d.° 
en él dia, llora y lugar arribo de»iguados para su re
mate.—Manda 31 de Enero de 1863.-JaÑwe Pujades. 

DIRECCIÓN GENERAL DB LA taminfBTRMiMM LOCAL. —P/ie^o 
de condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados /.ublic s, a/'robado por ía Junta Directiva de 
A'lminislracion Local en 21 de Noviembre de 4861 
y Superior decreto de 5 de Enero de 4862. 

4 . " Se .urienda por el término de tres años el arbitrio 
de mercados puudcos de ta provincia de la Laguni0 bajo 
el tipo de 21,015 pesos en el trieuio. 

2. " Las pi opo.Mciones se harán e i pliego cerrado con 
arreglo al modelo «aljunto, espresaiido en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego, duberil 
a empañarse precisamente por separado el documento de 
depósito en el Banco Filipino o en la caja de la Administra-
cion nejiosilariii de la provincia, respectivamente de Ucao-
lid id d" 1.050 pesos, sin cuyos requisitos no será válidn 
la proposición. 

3. ' ai al Hürirse los pliegos resultaren dos ó mas pro
posiciones igades, con la ma\or ventíja, se ¡ibrirá lici
tación verbal entre los autores de lasm smag, duruite diez 
minutos, transcurriiiog log cuales, se b irá la adjudicación 
al mejor postor. E n el caso de DO querer los postores pujar 
Terbalmenle sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el minero ordinal mas bajo. 

4 . " < on arreglo hl art. 8." de las instrucciones apro
badas por S. M. en lle d orden de 2o de Agostó de 1858, 
gohre contratos públicos, quedm abolid .s las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cua la- por este órde • 
lie dm á turbar la legítima adquigicioa de una contrata 
con evidente perjuicio de log inleretes y conveniencia 
del Estado. 

5. " Lo* Joruinentos de depógilo, se devolverán ter-
mimda la guDasla á gug dueños, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admit ida , el cual se endog irá 
en el acto por el postor a favor de U Adminislracion 
Local. 

6. ' El rematante deberá prestar en el término de diez 
dias.de adjudicadnel remate, la lianza correspondiente, cuyo 
valor sea unal al de un 10 p § del arrie ido, á sulis-
faccion de la Dilección de Admi dslracion Local, cuando 
se eoiistiluya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cu.mdo la íi mza consista en fincas, 
est'g han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto 
del Superior (jobierno, registradas sus escrituras eu el 
oficio de hipo'ec. g, j b iglantead ig por ios ares. Asesor de 
Gobierno y fiscal de la Real Audiencia. En provincias, el 
(¡efe de ellas cuidará bajo su rospongbb.lidad de que las 
lincas en lianzi llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no gerán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna gerán admitidag como tianza las lincas de tabla, ni 
las de caña y uipa. 

7. ' Toda duda que pueda gugeitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la lleal 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

S.» En el término de cinco días, después que se 
(•uñiere notíHeado al contratista ser admisible la lianza 
present da, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de oblig cion, consliiuyeiido la fianza éslipótadá 7 coa 
reuuuciaciou de las leyes en gu favor, para en el caso 

de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase a eslender la escri
tura, quedará sujeto á lo que previoueel art. 5 5 . de la Keal 
i gtrutcion de subastas de 27 de Febrero de 1852, queá la 
letra es como" sigue: «Cuando el rematante no cuiii|>liege 
las eondicioneg que deba llenar para el otorgamiento 
de la egeritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se le..drá por resdndido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los electos de 
esta reclamación gerán. -Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del 1 . ° al 2 .°—Secundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere reeibidó el Estado 
per la demora del servicio. Para cubrir estas respon-abili-
dades se 1" retendrá siempre la garantía déla subasta. \ aun 
podrán secuestrársele bienes basta cubrir las responsabilida
des T o b a b l e s , si aquella oo alcanzase. 1N0 presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuent; de la Adminisir.cion a perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada la e«crilura, se 
devolverá al co ¡tratista el documento de depósito á no 
ser que este formara parle de ía lianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se aoon.ra |irecisameute en plata ú oro meiiotto 
j por tercios de año anticipados. En el caso de i icum-
,dimiento de esle articulo, el contratista perderá la lianza, 
enleiuliénd se su ii.cumplnuiento irangcurridos ms ( in-
meros qui.ice días, eu que debe Hacerse el pago adelan
tado del tercio, abonando M importe la lianz t y deb e du 
ser rep.iesa, si fuese en mélalico, en el improrogable 
término de dos uie.-e-. y de no serlo, se revciodná el 
contrato bajo l s bages establecidas eu la regla 5.' de la 
Real instrucción de 27 de Febi^ro de 1852, ya citada 
eo la condición 8.a 

10. ISo se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superiule.nieule 
del ramo. 

11 El coutiatista 110 podrá exigir madores derechos 
que los marcados en la tarifa que -e u.dra a este pliego, 
bajo U multa de d e/ pesos, que se le expiran ea papel 
compete .te por el Gefe áP^O provincia. La primera vei 
que el contr tisia falle a esta condición, pag ra los diez 
(tesos de multa, la segunda falta deuerá ser casii.ada eoa 
cien pesos y la tercera con l i rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el ar
ticule 5 . ° de la Real íusiruccion de subasta-ya citada. 

12. >e prohibe est blecer en Lg calles de los pue
blos, liend ía de ningún 1 •-, debiendo situarse lodos 
eu ¡ai plazas, mercados ó parajes desliuddug al efecto 
por el Gefe de la provincia, sieodo obligación del con
tratista coustruir aquellos de los materuleg que considere 
convenientes p ra poner a cubierto del sol y el agua a los 
ve .dedores, teniendo l'acultadeg pan cobrar deivdios por 
cualquier ¡juesto que por casualid;d ó malicia se sitúe fuera 
de los sidos marcados, ijuedm escni s del pago las tieudai 
ó puestos siiuados deutro da las casas y I - uenJ - edi
ficadas de exprofeso al co .siruirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justteia de los pueblos, liaran res
petar al asentista como regrese ilaule de la Admi .istra-
cion, presiii.Édole. cuantos auxilios pueda uécesúar para 
hacer efectiva U cobranza del impuesto, facililá .dole 
el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober
tizos ui tapíñeos, mas que e. asentista ea el paraje 
en que se hallen situados, á no ser los dueños do tas 
casag que quieran alquil-r alguna parle de ellas, 6 
alguna otra que perieuezca á G irporaciones ó Cofradías. 

•15. Sera de «a obligación tener siempre log mercados 
terraplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá eu los días de costum
bre ea cadi pueblo, gin perjuicio de que el contraligta 
cobro los derechos por los que diiriameule conenrran á 
los mismos, aun cuando 110 sean dias de mere do. 

17. Si el contralis a diere lugar á imposición de multas, 
y no las g tista ieie á lag veiaticuatro horas de ser re
querido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contr.lo se entenderá principiado desde que g* 
comunique ai coutratisla la órdeu al eíecto por el Gefe ^ 

•de U provincia, ioda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrend idor, á me ios que ca isas 
agenas á su voluntad, y bastantes a juicio del txemo. se
ñor superintendente del ramo, lo oiOiivaseu. 

19. En visl-t de lo preceptuado eu Reai órdeu de 18 
de Octubre de 1858, los repregentauleg de los prupm» y 
arbitrios «e reservan el derecho de rescindir esia con
trato s asi conviniese a sus intereses, previa, la indemui-
zacion que marcan las Leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podra suoairend r el aruilrio si así le convi
niese; pero e.itendie :do»e que la Admiuistracion no co..trae 
compromiso alguno cou los subarreuüadores, pues que 
de lodos los perjuicios que por tal subarriendo rasulteu <>| 
arbitrio, será responsable directamente el coutrali>la. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato e* una obligación particular y de imeres pu-
rameñle privado. En el caso de que nombre subarrea-
dadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con uuu re-
Ucioq nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de log 
buido*, queda sujeto el contratista á l..g disposiciones de 
pol.cía y ornato pú< lico que le comunique la .aitonuad, 
giemine que 119 estén en toatra7cncioa cou las clausu.aS 
de este conlraio, en cuyo caso poara representar eu forma 
legal lo que á su derecho convenga. 



22. La autoridad de la provincia, cuidará lie dar á eíle 
pliego de coi.dicione« y tarif» á él unida leda la publicidad 
correspondici te, á fin de que nadie alegue ignorancí». 

23. Cualquiera cupgtion que se suscite sobre cum-
plimienlo de ê te contralo. se resolverá por la via cooton-
cicia-adminis r liva. 

Manila 12 de Julio de 1862. -El Director, Yieente 
Bollri. 

Condiciones especiales de este contrato 
1. ° L-iu* gastos del -remaie y loa que se originen 

en el otorgHinitinto de ÍH encriuini, y las cofias y tes-
timiinios que sean necesarios sacar, seiin de cuenta del 
rematante. 

2 . 0 Con arreglo á la Real órdea de fecha 20 de 
Fehrpro del présenle año de 1862 y deoielo de cúmplase 
de 28 de Abril del mismo, se ha fijado el 5 p § en I» 
coiidici-'H segunda para el deposito necesario par» licitar 
y el 10 |>§ de lo que ascienda el arriendo para la fianza 
que g«rariiice el coiilr»to. 

3. = Se fij irán en todos los Tribunales de los pueblos 
que abruce e>ta contratu, copias exactas del pliego de con
diciones y tarifa que han servirlo pura abrir la licilu ion. 

Manila 12 de Julio de = lioltri. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O X . 
D N. N . vecino de . . . . ofrece tomar á su 

cargo el arrendo de los mercndos públicos de la pro-
viociH de IH Laguna por la caniidad de . . . . . pesos, y con 

lera snjei cion al pliego de condiciones publicado en el 
niim de la Gaceta. 

AcumpiiD» el docuoiento que acredita el depósito de 
1050 pesos en el Banco Español Filipino de Isabel I I . 

Fecha y firma. 
Tarifa de derechos de los diferentes frutos y articulas 

ijtte concurren á los mercados de ios pueblos de la 
provincia de la Laguna. 

f Por una pargQ de trigo , ."-) 
j Mongos I 
j C. fé I 

Lamban }»5 cuartos. 
i m^t i 
| A c ite de coco | 

Arroz. J 
Por una ganta de cacao 2 

^Por una carga de plátano ^ 
I Bonga. . . j 
«Bay.mes rac.os , ^ 

2. id. 

Baneilanes. 

ó vaca que se venda \ 

' ? í 6 i , J -
"O ) 

^Frutas de cabonegro . . , ( - , J 
4. » Por impuesto de,sombreros de buri . . . . 3 id. 
5. ' Por id, de b- lmag 5 id. 
6. * Por id. de íalacoi , , . 2 id. 

Í
Por uu buey ó vaca que se venda. 
Por un caball 
Por un cratiao 

c P..r nn puesto de madera 
8 . . ) M . de t .bl"S 

( Id. mne^jea de cas. 
9.« P«r un casi;o cargado de ñipa que se 

atr'que para vender 
40. Tl.ajaS va ( ía3 Cada puesto 
1 X. OHus id. id 
12. Un ciento de cooos 
13. Cada puesto de tejidos del país, oe 

Europa y de inslrumeulos de agricultura y 
cualesquiera otros que se pongan en el mer-

5 id. 

2 reales. 
3 cuartos. 
1 id. 
3 id 

cad< 
14. Puestos fijos de comestibles en el mer

cado 2 id. 
15. Puestos ambulantes I cuarto. 

Esta tarifa se hallará de manifiesto »| público, e n ol 
iribanal y en los mercados, en itnomuk de la provincia 
y en castellano—Manila IS de Julio de 1862.—iío/ íH 

^4íf»er/enc¿«s.—Por Superior decreto de 26 del actual, 
se dispone, que del tipo primitivo, se rebaje el ciñen 
p e r ciento y q í i é t f í i por lo tanto red&cIUó á 19964 
pesos 25 cL-ntimos en el trienio, ó sean 6654 p e s o s 75 
céntimos anu..Iea.—Maniia 30 de Enero de 1863.—• 
Ortiga y Rey.— V^ copia, Jaime Pvjades. 2 

Secretaria de la Junta dej Reales Almonedas. 

Por 'lecrelo de l Sr. Intendenta gencr-.l, se a v j s t 
al publico, que el d i a nuevo de Marzo próximo, á las 
d o c e de s u mañana, ante la esoresada Junta que se reu
nirá e n los estrados de la Intendencia gener I , (.•; 
sircará á subasta la venta de la isla de Cagbalete, al 
Norte d e l pneb'o d e Mauban de la provincia de T a 
cabas, b>-jo el tipo e n progresión ascewdenle d e ciento 
T e i n t i c i n c o pesos, y c o n sujeircion al pliego de condicinneí. 
que desde es ta fecha esta do manifiesto én la Escriba ni-
fle Hacienda, situada e n la calle de San Jacinto n ú m . 5Í . 
Los qnc gusten prestar e s te s e r v i c i o , presentarán sus p r o p o 
siciones e n pliegos cerrados, e n papel del atlló tercero, 
maniuidnse 1» cantidad e n letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisil'les. 

Manila 5 de Febrero de 1863.— Francisco Rogenl. 0 

Por decreto del Sr. Inlendentv general, i.e avisa al 
p ú b l i c o q u e el ifid veinte del aciual, á Us doce d e ¡-u 
mañana, HAIC la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, s e B a c a r á á subasta 
In contrata de su.ninistio de lefta y . a r b o n vejel-d 
p a r a e l servicio de la casa dé monedas, b a j o e l tipo 
en progresión desoendenta de uu peso catorce céntimos 

por cada quintal de carbón, y veinte céntimos por cada 
quintal de leña, y con aujeccion al pliego de condi-
vionca in-erlo en la Gaceta número trescientos " treinta 
v cuatro, eorrespondiente al miércoles veinte y ocho de 
Enero último. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrado», en papel 
del sello tercero, marcándose la cantidad en letra y 
en guaiismn, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 6 de Febrero de 1863.—F. Rogent. 0 

Escribanía general de Hacienda. 

A fin de obtener el debido cumplimiento de una pro- I 
videncia dictada por la Administración general de Rent .s 
Estancadas, se cita, Ijama y emplaza á D. J o s é Rosales, 
para que en el término de nueve dias, contados desde 
la fecha de este anuncio, se presente en lá cacnbáhia 
de Hacienda, situada en la cille de S. Jacinto núm. 53, 
pura ser notificado de la citada providencia, ndvirtiendo 
que deno haceil» le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manih 12 de Febrero de 1863.—Francisco Rogent. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.' de esta 
Capital, fecha 15 de Diciembre último, recaída en los 
autos promovidos por el Excmo. AvuniHiuienio de la 
misma, contra 11 viuda y herederos de D. Gregorio de 
la Roe», sobre p ĝo de pesos, se saca á púhlica subasta 
una casa de cal y canto de la propiedad de los mismos, 
si'a en Quiapo, barrio de San Gerónimo, calle qne di
rijo al puente de G U I K O Ó Tandnay, núm. 10, lind.nile 
calle en medio con solares de D . José Medio] i y don 
Simón Licuannn, por otro lado con el de D. Vírente 
Rijas, y por otro con el de •!> Juair de San Buena
ventura, bajo el tipo en progresión ascendente de doce 
mil pesos. 

E l acto tendrá lugar en los estrados del Jiiz^ado, calle 
de San Jacinto núm 28, el once de M.uzo próximo, de 
doce á dos de la tarde, admitiéndose proposiciones en 
los do» dias anteriores. 

Mamli I I de Febrero de 1863.=iVico/ás .4t>i/a. 3 

Por providencia del Juzgado segundo de e t̂a fecha, 
recaída en la causa núm. 1689, seguida contra Antonio 
del Rosario, por hurto; se cita de comparecencia en dicho 
Juzgado y en la Escrihaní i de! que suscribe, á Pascual 
del mismo apellido, cochero de oficia, por el término 
de nueve di-s, contados de-de |a fecha en que este 
anuncio salga en |a Gaceta de Manila, con •perciointtfcnto 
de lo que haya lucar. 1 N l 

Binomio 7 de Febrero de 1803.—Pedro M. Cousunji. 
•2 

Don Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
S. AI. de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Ha

bitación, casado, albañil, que ha residido c i ol barrio 
de Sapa del arrabal de Tondo, p^ra que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado i pres
tar declaración en la cansa núm. 1655 sobre hurto, 
apercibido de lo que hayii lugar si asi no lo verificase. 

Dado en Mani'a á cinco de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y tTe>'.= Francisco Luis Vallejo. = Pvr mandado 
de S. Srin., Ntcolié Avilo. 2 

D- Andrés Purga, Atat ldé Mui/pr turcrn en comi
sión. Junz df primera instiSíiÓiii (/'• / ' / provincia de 
Manila, que de estar en actual // pleno ejercicio de 
sus funciones, pl infraserito Escriliii.iio, da fe. 
Por el présenle cito, llamo y empla/.u a los au-

senles Serapio del Castillo, natural y vonno del pue
blo de Morón, casado, labrador, de edad deltrinta y dos 
años; Florentino Francisco, natural y vecino delpuebU 
de Novaliches, soltero, labrador, de edad de veinti
cinco años; y Juan de Jesus, indio, natural y ve
cino de Morón, soltero labrador, ije edad de diez 
y odio años, para que en el término de treinta dias, 
contados desde esta lecha, se presenten en esta Al
caldía, ó eo las cárceles de esta provincia, á contestar 
á los cargos que contra, ellos resultan en la causa 
nftm. 17H4, ramo separado de la núm. 17-24. ipie 
instruyo sobra i luga, apercibidos, de que haciéndolo 
dentro del término prefijado, les oiré y guardaré j u s 
ticia, y en otro caso seguiré y sustajteiaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, pat án loles el per
juicio que hubiqre lugar. 

Dado en Manila á 4 de Febrero de 18(i:{. 
Andrés Purga. Por mandado de S. .laiine Puj ,//-.«. 

0 
•«Jimupai t u * » DRÍ I'«HÍ" • •'• ' d 
D. Evaristo del Valle, Alcalde w yor por S , ) / . . g Juez 

de primera instancia de la pioóincii de Batungas, etc. 
Por I* presente, cito y emplazo á D. Inocencio Mo

rales, vecino del arrabal de Binondo, provincia de Ma
nila, para que en el término de diez días, contados desde 
ti en que salga esta citación en la (¡aceta de Manila, 
comparezca en este Juzgado á evaeuar una diligencia 
importante de justicia en la causa núm. 2247 sobre hurlo, 
apercibido de lo que hubiere lugar en justicia sino lo 
verificare. 

B«tanga»30 de Enero de 1863. — ü W i W o del Valle.— 
Por mandado de S. Sria., Ciríaco Lopes de yobales. 3 

D. Juan Muñiz Álvnrez, Alcalde mayor por ' s 
(q. D. g.) de esta provineia de Tayah is, Juez 
mera instancia de la misma. 
Por el présenle cito, llamo y empla/.o por prin^ 

segundo, tercer y último edicto y pregón á Dio 
Bueno, natur.l y vecuo del pueblo de N gcsrl n d 
provj-cia de la La.una, indio, car do, de ttei ta ^ 
años de edid, de oficio cosechero de vino y empi(|r(Jj 
e i el baratuay número siete de D. Agapito O r i s a , ^ j 
quien procedo criminaloaente en la c osa i.úm. 529 ^ 
hurlo de un caballo y falsificación de nn documente 
venta, para que dentro del término de tremía día* , 
guíente', que corren y se cuentan desdu ho\ dia (L 
fecha, comparezca personaImeme en este mi JII/.,,¡( 
en la cárcel públí'a de esta cabecera, donde se |p 
copa de loque contra él resutá, á defenderse d̂ i 
c. r crf que >e le h cen, y si así lo hiciere, le ojrj 
gua. daré justicia en loque l a lubiere, y i!b ha ié 
suslunciaré y delermin té dicha c^usa en su atisearli 
rebeldía, ain mas citarle ni etnpla/arle hasta U M I 
tencia dei.fl iliva inclus ve, e de uliéndose lo» atttng \ ^ 
más dilifíeucrs con los errados de esle Juzgado y 1¿ 
rarán los perjuicios á que haya lu^ar. 

Dado en l a casa Reíd de Tayabas á trenta de EiJ 
de mil o hocienlos sesenta y tres.—/«an Muñiz Aleareis 
Por m tildado del tír. i aei.='Leandro Zaragoza.—fi/j 
Querubín. 

7 / ^ i ^ S d d . 
Provincia de la l.aüiniii . 

Novedades desde el dia -i 1 al de la fecha. 
áaliid pública.—Sin novtilud. 
C - í . c A » » . - S e coaiinua 1« coseclm i|<-l |>alay r n terreno* alto,. 
Obras publicaM.—Su!.|*eiidida8. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
.Azúcar, 5 |>s 5U c é n t . ¡uln .; urr<»/, I pc»o 7 '>cé i i i . cavan; p̂ Ĵ 

© í 4 | t í c é u t . i ' i . ; bou^a-, án cént . uiillar; cacao, i pean 50 ceñí tu 
Hjo*, - p*. .OO c é n t . millur; café , 3 ps. 50 c é n t . cavai>;.cuci*r*, 7 pa 
milUr; cebollaK, -2 | « . 7.'> cent. pico. 

S. .nU Cruz 7 de Kel.rero de IH(i:>.—El Alcalde mayor, Berm 
Salvaavr. 

Provincia tic Itnlacan. 

Novedades desde el dia 29 hasta la fecha, 
Salud pubtira.—Sin niivi-ila^. 
C'o'tck'it — fe ha prlnciiiadn á fi mbrar inuiz y luntlnM 

c<ati'ol)u y p U n t í u de eaf iKS-dulcM. 
Obras públitas —Se l.u u-riiiinado la ¿on-lruccion del purt.te p j 

cipal de Quinjan , como lambien U» cpuip|naiciune!. de lim caUadi 
la jurisdicción ilcl |iueblii de San Kaimel, á CTCCftcioa de I» de C'inJ 
con diieceion ú MMaMni i|ue queila por terminarse. .-- iMiiiiadf 
enaniiclie de I» ualzud^ del luirrin de Blüunu, compren-ion di' B m 
In coiiBtrucei.in de |inái Ucrmitu en Qillnauu; Inl reparixione* del |iiM 
y callada de Uaquila del pnebln K S u . Isabel y currcti ra •Ir HaiMf 
i|Ue d¡r¡¡eii ü dieliu pueblo ile Quiligua ii Ang 't. 8 Mig iel de .Maja 
y ltiga.i; las de lu eaUada del barrio "d̂  Mulusiiiuc en l'.mmbpn ll 
IH» ne ¡S. Miunci de Aliiynm^; In» i.bms -le cnHiruerinn ile la f 
media entre l>ia pueblos de S. Jo»¿ y MorMi^any: U« d. I eiis.uiche y rw 
ración de la de Calninpit qne dirije á llai^oii'iy; lu corairuccioil 
•oavcnlu y Misada principal do Ií«*ríniráray y puenie de in>iin|Mi!.ier{i' 
Supaug A . ñu A n - » t . slanea renniéii'ioai; man riales para lu coii-initd 
di.' iu cusa ;iarrni(uial lie S'intu Isabel y terrnpit-nándo^e ion di-tcfaí 
de algunos trozos de CHI/HIIHS. 

Pr-eioi Corriente* en Malolai. 
P-ilay, 1 peao cavan; arroz, i ps. (i ra. id.; inaiz, 7 ra. id ; «ifc 

3 pa.S ra. pi lón; tliitarran, ó ps. 4 r». tinaja. 
Uulacan 5 de Febrero de !«(>:!.— Eiiuatdo l ¡ . El'izalde. 

Provincia «le la Pampan^a . 

Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 
Salud publica.—Sin novedad. 
CüfHhMf,—-Couliarnt la moiii-ndH de lu cuña-du lce . Sigue U recolerti<| 

ilel pulay. Se ha, dudo piincipio a lu lubranza de los terrenos laj* 
para la pfetinnd* cosecho del palay. 

Obrai publicas. — Diade el :i del actuul «e Im dudo prbieipi" i ' 
trabajos públicos en el urden siguiente. 

Sr onntliiua la obra de la escuel^ pública de mampostería del f& 
de M é x i c o y «e halla adil.intadii. 

I. •» polistas de México y Santa Ana, se ocupan en la forfim»1 
de una nueva Calzada entre ambo* pueblos. 

Los de M.._a'. y La Paz, te ocupan en la forniac¡i>n 
nueva calzada desde el sillo de B u o i l del inisnio pueblo de V. ' 
hasta el de la L a Paz . ,,. , , 

Los del pueblo de Aruvat en la con'struecion de uu puente de el1' 
con baria ucs de madera sobre i l rio grandi; y los d e m á , de I* 
vincia en U reparación de sus eulzudua y puiutes. 

Precios corrientes en S. Fernando y esta cahectra-
Arroz, '¿ p*. 6 8(8 a é á t i cavan; palay, I peso I d . ; azúcar, 3 & 

t2.j cent, pilón; añil , ó ps. l inaja. 
Baculor 9 de Febrero de I 8 i i 3 . — E l Alcalde mayor, Ramón J?arr«* 

Distrito de 71 orón»:. 

Sovedndes desde el dia 2 al de la fecha. 
Smlud públlci • novedud. 
Obras púMicu( .= :Cont inua con actividad U recomposición 

calzadas. 
Precios corrientes. 

\rroz de Morong, 2 peaos -JS cént . cavan; id. de Tanav, i ps. óO c*,l 
i d . ; pe^aley de i d . . 31 pa. 50 cént . ciento; arroz de Pll i l l ' i ^ ^ 
l - . ' í l S e e n t . cavun; peUles de i d . , Ua p». ciento; arroz d,- Hinaii«"u' 

'2 ps. 50 c é n t . cavan-
Moron» U^le Febrero de I S ' i . i . - K l Cnmandantr. Mariano Melgo'-

Distrito de P o r a c 

\ovedades desde el dia 2 al de la fecha. 
Salud püblir.a . — S i n novedud. 
Coseeluii ..*c Üei ie la molienda de la cañu-dulce . p 
Obras púHinis.-.L», pyliataa w ocupan en la tecomoosloio» ^ 

cnlrtda del barr!- de Dalnmó. 
Precios corrientes en esta cabecera, se observan lossigU'en 

Azúcar, :l ps. -¿5 c é n ' . pilón; arroz, i p». a> c é n t . cuvani r*"̂  
I peso i d . rií, 

Poruc 9 de Febrero de l 8 < » . = £ l Comandanta P. M-, Uomi-'í* 

MAMILA —IMP. DK LOS AMIOUS DF.I. ('AIS l'aliv'» 
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